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flotas maniimas 
Acerca de la base naval de Sin-

gapoore 
Largamente se ha tratado dentro y fuera de 

Inelaterrabde la decisión del Gobierno británico 
de crear en Singanpocire una base de apoyo 
Dara su flota. Es tan vital el proyecto para 
ésta si en el porvenir tuvieso que operar en 
el Pacíf co, y de tanta trascendencia para 
aauellas naciones marítimas que en aquel 
Q-éano se Mían enclavadas o que allí tienen 
altos intereses que guardar, que por algún 
tiempo el asunto figurará como tópico del día 
en las revistas profesionales. Pasado el tiempo 
como en todas las co'-as d ; la vida, se hará 
el silencio alrededor de Sinpoore; habrá en 
este tstratégico punto una formidable base 
mra los buques úigleses, y el Almirantazgo, 
cor. ûs Lcctedís p'ancs a la vista, ideará otro 
nuevo; seguirá teniendo suh sutiles redes a lo 
largo del mundo y estrechándolo con la coraza 
de sus grandes buques. 

Antena cualquier idea lanzada por el Almi
rantazgo era acogic'a por el pueblo inglés con 
entusiasmo; ahora se le discute. No todos son 
pij-tidarios de la creación de la nueva base 
nabal, y en el Purli.mento dió oiigtn a tres 
grandes debates. 

Los economistas se apresuraron a denunciar 
el rroyeetc—que trae consigo el gasto de 10 
libras esterlinas—, acusado al Qgbierno de 
derochador y negliente. 1 n verdad que no 
puede tacharse así aun Gobierno que, como 
es tradicional en Irglaterra, habrá pesado 
detenidamente el pro y el contra de un pro
vecto que el Almirantazgo estudió a fondo. 

El coste de la base no es exce ivo si se re-
fiexicnado que ha de dar a los acorazados in
gleses libertad de acción en parajes tan aleja
dos de la Metrópoli, protegiendo así los vas
tos territorios que a lí tiene Inglaterra y su su 
importante comercio en el Océano Pacífico. 
Los 10 millones y medio da libras representan 
hoy día el va or de acorazano y medio, suma 
crecida y que implica nuevos sacrificios para 
el contribuyente; pero que mirando al porve
nir no es uñ gasto prohibitivo y ha de producir 
la tranquilidad actual del gobernante leal y 
previcor que no se contenta con vivir al día. 

Se queja la Prensi profesional de que la 
opinión acepte como buenas y dé preferencia 
& \Í labor, siempre previsora y progresiva, del 
Almirantazgo, las de oficiales dp Marina reti • 
rados que esgrimen su pluma en los más im
portantes diarios londinenses. Así ocurre en 
el proyecto de la base de Singapoore se haya 
hecho impopular al envolverlo en la cuestión 
4eJacorazado. 

A esta falta de consideración al Alto Mando 
de la Marina se debió Hace apios una fatal de
cisión; la de aftadir en ta lista de buques tquel, 
de triste memoria, que se llamaba el Capitain 
Jbuque que se hundió arrestando consigo su 
¿opción. La Prensa profesional, repetimos, 
Clama por el respeto a 1" sana política del A l -
m raut.zgo y porque no se deje imbuir por 
aquellos sob e ios que en su día no ha de pesar 
jrespcnsí-trJdad oíjeial alguna, 

|»,Ty son lealmente los ecopomista ni los 
Hn(ju4'2í5 'distas los que más camptfia hacen en 
centra e) proyecto S ngspcore, sino los paci
fistas, los qué vgn en éste una manifertación 
jotrarla a lo pactado en ^Wá-hingtón. Dicen 
éstOLs, que las demás Potencias signatarias 
obserban el Tratado con toda lealtad y que 
Inglaterra íin el único país que se dispone a 
^na en presa §üe JK- de susciUr la desconfianza 
d£ íes oíros dando as; psigen a determinad-
fits rfá ésto?; que pndi ran acarrear nuevos 
i í'síornos sociales. 

No es es¡to probable, dicen lus tficiales de 
Mariíia; el proyecto no se opone a la letra y 
fc.sDiriíu del Trataüo de higtón, asegura 
«na necesidad de la Marimi > no puede apla
carse hasta el año 1933, porque haciéndolo 
flfawa nir guna i¡ ción puede s poner que el 
í)bjeu, yaya encaminado con miras de i nimosi 
«kc centra nadie, puesto que las relaciones de 
aiBistad entre jlnglaterra y las nacionrs del 
Pacífico son cordiales en extremo; pero de 
aquí a diez años pueden variar las cosas y 
sería peligroso, inoportuno o inótil, por retra
sado, el proyecto de que tratamos. Así como 
las escuadras aéreas son imprescindibles para 
í í d d e n s a de Lor.drts, también la nueva base 

e4> para defender Aus aaíia y Nueva Zelan-
^ Tan esencial es una medida como la otra 
Vi por tanify idénticas razones hay que opo
ner a los que encuentran que la creación de la 
hase envuelve motivo áe amenaza para algún 
jpaís. 

iU>s japoneses al comentar este asunto no 
e^presíiB cólera, sino cierta trist za. El Minis
tro de Estado, ¿onde de Ushida, ha dicho a 
«ste respecto que, ?aunque considera que el 
proyecto se sontradice ^pp el espíritu del Tra
bado de Wáshinlon, no puede .Japón interveni 
«flk>s asuntos interiores de Inglaterra». El 
f^nisterio 4e Marina, en .cambio, dice que Ja-
5ón dehe velar por la observancia del Trala-
«o, no sóle de los puntos concretos ¿jue en su 
íetra íiguran, sino de su espíritu, que consiáe-
ra vulnera Jnglatena con el proyecto. A estas 
expresionos «alen los ingleses al paso diciendo 
aue precisuniente Japón demuestra a las cla
mas que no se ajusta a ese espíritu pacifista 
<k limitación naval , puesfco que durante los 
áliéz y ocho meses qué han pasoso desde el 
•Conveií^ se ha dedicado a construir barcos, 
realizando y hallán lose en pleno p$ríbno ip 

actividad un programa naval de tales dimensi 
ones que ha dado origen a un contraproyecto 
por parte de los americanos. 

Desde la Conferencia ha construido Japón 
más buques que todas las Poienciac signata
rias juntas, por lo que los inglese tienen razón 
al decir que los japoneses debieran enmudecer 
antes que referirse al espíritu del Tratado, eri
giéndose en sus guardadores. 

Pensionados de 
El Paular 

Toda la correspondencia mfejbe dirigirse a 

A p a r t a d o n ú m , 3 2 0 

ira»»»»»»»»»»»»» 

En la piar ta baja del palacio de la Bibliote
ca y Museos se ha inaugurado la Exposición 
que anualmente celebran los paisajistas de Ei 
Paular. 

Asistieron al acto los señores Pérez Nieva. 
Díey Mf s, Bsnlliure, Mesa, D. Ramón Puli
do, D. Miguel Blay, Ftrnández Vallenena, 
Capuz y numerosos artistas y pintores. 

Los expositores pensionados de la Escuela 
Kspecial ce Pintura, Escultura y Grabado son 
Ricardo Seguido, E. Simonet Castro, Fausto 
López Romero, Lorenzo Qsrralda, César-
Prieto, J. Morales A'arcón y Joaquín R. Pei 
nado Vallf jo; 

Los teatros 
La compañía Nlcodemi en la 

Princesa 
Ya se han impreso los carteles y programas 

con todos los detalles acerca de la próxima 
actuación en el teatro de la Princesa de la 
gran compañía dramática italiana que .dirige 
Darío Ntccdemi. Está dicha compañía formada 
por actores tan notables, que seguramente 
conquistarán la ferviente admiración de nues
tro público. 

El debut se verificará en la segunda decena 
de liciembre. 

Se abre un abono a seis funciones de miér
coles y viernes de moda, para IPS cuales ten
drán sus localidades reservadas los señores 
abonados a la última tempor¿da María Gue
rrero-Fernando Díaz de Mendoza desde el día 
15 del presente mes hasta el 5 de diciembre. 

El repertorio es exclusivamente ^italiano, y 
en su mayor parte formado por obras moder
nas, algunas de las cuales aún no han sido es 
trenadas en Italia. 

En contaduría se facilitan programas con las 
condiciones y precios del abono. 

Il ifftf lt i l Itfctífei. 
• 

Sigue el éjtito creciente de la graciosísima 
comedia «El paso del camello», que lleya 103 
representaciones. 

Se despachan localidades en contaduría. 
—— • .... f̂>4̂ jp*f\m — 

LANCE PERSONAL 
La Prensa de anoche da cuenta de un lance 

personal f'nir- D. Enrique Fajardo, director 
de L a Voz, y D, R«fael Sánchez Guerra; hijo 
del jefe del partido co servador. 

El duelo fué a sable, y—según los colegas 
que relatan el encuen.ro—resuLó herido leve 
mente en un brazo el S i . Fajardo. 

Ei viaie de los Reyes 
a Roma 

Roma 3 . - S e g ú n el Giornaie d'/falia, se 
ha planteado en el Vaticano la cuestión de sa
ber si los oficiales de la guardia, los «suizos» 
y los gendarmes pontificios nueden participar 
en la recepción que los soberanos españoles 
darán en la Emb ijada de Espepa cerca de la 
Santa Sede. 

Desde el punto de la vista de la ley de Ga
rantías, e¡ Gobierno italiano no podrá oponer 
ninguna objeción. 

¡sjería la primera vez que los oficiales de 
los Cuerpos armados del Papa salen del Vati
cano, 

Conmemorando 
el fascismo 

Roma.—Ayer, después de terminada la ce
remonia que se celebró ante el monumento 
al soldado desconocido, todo el cortejo desfi
ló por delante del Palacio Real, cuyos baleo 
nes y ventanas se hallaban artísticamente 
adornados. 

En uno de los balcones del piso principal se 
hallaba S. M . el Rey, acompañado de los prín
cipes de Saboya, 

Al pasar el Sr . Mussolini, saludó al Monar
ca con el antiguo saludo romano,, correspon
diendo el Rey llevándose la mano al kepis. 

El desfile de las legiones fascistas, que da
ban incesantes vivas al Soberano y a Saboya 
duró, aproximadamente, unas cinco horas. 

Hoy, al mediodía, y por iniciativa de los 
fascistas de Roma, se celebró una solemne ce
remonia en el Foro, en el lugar donde se en
cuentra el ara ^e los Césares. 

Asistieron a dicha ceremonia el presidente 
del Consejo, Sr. Mussolini y miembros del 
Gobierno, el director general de Bellas Artes 
y muchas personalidades nottbles. 

Rodead J de todos ellos, el Sr. Mussolini 
depositó en el ara una monumental corona de 
laurel. 

H e r e n c i a regia 
Realmente no ?e trata d una herencia re

gia o fabulosa. Tampoco que lo heredado sea 
trono o algo procedente de alguna familia rei
nante. Es que el heredero es un rey, o mejor 
dicho un ex rey. Es decir, no podríamos ase 
gurar si es éste el heredei o o su esposa que 
ro llegó a ser reina ni ex reina. Pero, en fin, 
querido lector, que nos hemos hecho un lío. 

Lo cierto es que el ex rey de Portugal o a 
su esposa, o a ambos a la vez, ha tenido la 
ocurrencia, en su última hora, un rico—no sa
bemos si nuevo o viejo rico—italiano, de le
garles una herencia de tr< s millones de liras, 
o sean—al cambio actual—nada menos que 
tres mil trescientos sesenta contos (millo
nes de reís) . 

Pero, cecidide.mente, la desgracia persigue 
a la familia de la esposa del infortunado don 
Manuel de Braganza. 

Casóse éste, estando ys 6n el destierro, con 
una princesa de la familia o de la dinastía del 
Kaiser alemán, con la princesa Victoria Au
gusta de Hohenzollern. Y esta dama parece 
que negóse o no quis'^ molestarse en estampar 
su firma—strncillamente una firma—en el 
Consulado portugués de Berlín, cuando se 
casó. 

Y está -omisión, descuido o propósito deli-
heredo, tan nimio como parece, resulta que 
tiene una enorme importancia y transcenden
cia. 

Porque una mujer al casarse, si lo hace; con 
un extranjero, pierde su nacionalidad y ad
quiere la de su marido. Pero, por lo visto, pa
ra ello, es preciso de todo punto el estampar 
una iirmitn en la hoja de un libro que se ¡leva 
en todos los Censuados para tales casos. 

El resultado, pues, de la neglígenc a de Vic
toria de Hohenzollern es que por no haberse 
tómalo la pequeñísima molestia de escribir 
esas tres palabras que constituyen su nombre, 
carece actualmente de nacionalidad. 

Y como, según parece, para que les sea en
tregada la mencionada herencia, las leyes ita
lianas exigen como requisito indispensable que 
se acredite por los herederos la nacionalidad a 
que pertenecen, es más que posible que estos 
se vean precisados a renunciar a ella, por se
mejante causa, que si para un insignificante 
mortal cualquiera sería facilísimo arreglar para 
el regio o ex regio matrimonio es motivo de 
un serio conflicto. 

Naturalmente, que el ex rey Don Manuel, 
par no perder la posesión de esos miles de mi
llones o de contos, o para que tales contos no 
se conviertan para él en cuántos chinos, ha so
licitado del Gobierno de Portugal que se les 
acredite a él y a su esposa la nacionalidad por
tuguesa, puesto que nadie puede poner en 
duda que él nació en dicho país y en él vivió 
durante muchos años, sin haberse nacionaliza
do después en país alguno. 

Mas el G ibierno portugués parece no par
ticipar de la opinión del ex Rey D. Manuel y, 
en su consecuencia, no está decididos ratifLar 
o a acreditar al regio matrimonio la nacionali
dad solicitada. 

Claro es que si el Gobierno de Portugal 
persiste en semejantes propósitos y no se mo
difican las leyes italianas, la herencia de los 
miles de millones de contos, convertiránse 
para D. Manuel y su augusta consorte en 
agua de borrajas. 

¿Terrible decepción?... Según se mire. Tra
ducidas al portugués la liras legadas por el 
tico italiano, la suma parece fabulosa. Cam
biadas por pesetas, nuestros nuevos ricos 
las mirarían casi con desprecio. Porque, 
¿qué significa para ellos un milioncejo de pe
setas?... Y no digamos si el cambio le efec-
íúin ios regios herederos en¡ dólares o lo que 
es natural, (viviendo como viven en Inglate
rra) en libras esterlinas... ¡Unos pocos miles 
de libras y algunos peniques!... ¡Bah! jNo me
rece la pena! 

Ciertamente que tampoco la merecen, en 
It lia misma, los tres millones d • liras de que 
se traía, cuando en una noche un aristócrata 
italiano ha perdid > o le han volatilizado en el 
Circolo della Caccia, cinco millones de l i 
ras, según dijo la prensa hrce pocos días, aña
diendo que el perdidoso jugador había recu 
rrido a los Tribunales. 

Lo cual nos permitimos dudar. A n ) ser que 
al andaré in trácela di buona fortuna^ 
caza üe gangas) sé creyera que debió ganar 
—y no gane—los cinco millones de liras. P o-
bablemente lo ucedido sería que, después de 
cenar allí, al aristócrata italiano, se excediera 
y se le subiría el Asti o el Champagne a la 
cabeza y vería Ips objetos dobles, como le 
ocurre a todo el que ^ale de visitar una de las 
bodegas de Jerez. Y unos cuantos niles de 
liras que perdió, antí járonsele millones. 

Porque e.i el Circolo della Caceta, que 
es algo semejante, en sus Estatutos, socios y 
organización, al Nuevo Clubyáe Madrid, se 
come y se bebe bien, bin necesidad de exce
derse. 

EN SANTANDER 

SUCESO EXTRAÑO 
Santander.—Días pasados llegaron a San

tander en un magnífico automóvil el súbdito 
sueco José Schultz y una hermosa joven que 
decía ser esposa de éste. Con ellos venía una 
señora de compañía. Hospedáronse en un ho
tel hasta el día 20 del pasaep mes, fecha en 
la cual el Sr. Scholtz y sus acompañantes se 
instalaron en ol sanatorio de Peña Castillo, en 
donde llevaban vida opulenta y. al parecer, en 
la mayor armonía. 

Ayer mañana, como tardara el matrimonio 

en salir de sus habitaciones, un criado llamó 
reiteradamente sin obtener respuesta. Desce
rrajada la puerta, fueron hallados los esposos 
tendidos en el suelo, muertos. 

Cerca de ellos había una pistola. 
No se conocen más detalles del extraño su

ceso 
Los cadáveres han sido trasladados al de

pósito para que les sea practicada la autop
sia. 

La recaudación 
del mes de Octubre 

Según los datos telegráficos recibidos en el 
ministerio de Hacienda, la recaudación cbte-
nit a durante el mes de Octubre último por 
las contribuciones, impuestos y rentas del Es
tado ofrece un aumento de 25 876.665 pese
tas sobre la de igual mes de 1922. Con dicho 
a mentó la recaudación de ios siete meses que 
van transcurridos del actual año económico as
ciende a 1 365 502.208 pesetas, contra pese
tas 1.250.813 042 que importó la de igual pe
ríodo del año último, representando, por tan
to, la diferencia unos mayores ingresos de 
114 689.166 pesetas. 

u r í o s i d á d e s 
Hallazgos a r q u e o l ó g i c o s 

Removiendo tierras para fines agrícolas se 
encontraron en la parroquia de Santa María 
del Vilar, ayuntamiento de Sairiá (Galicia), 
los siguientes objetos de mérito arqueológico. 

Dos columnas redondas, cortas y lisas; dos 
piedras rodondas cen perforación incompleta 
al centro como eje; una piedra grande, no 
gruesa, con grabados por dos lados, apare
ciendo en uno dos pers najes de diferente 
sexo, en pie, uno de ellos tocado con el peplo 
o manto romano. 

Ambos con las caras y pies carcomidos por 
la acción del tiempo, y del otro lado un barco 
con cuatro tripulantes, del cual arrancan unas 
líceas rectas que convergen en rn punto alto 
céntric ; en la parte superior, un águila, y en 
la baja, un pez; una sepultura de losas del 
país con insignificante porción de huesos, la
drillos cuadrados, cocido3, rojos, de cinco cen
tímetros de lado, y un muro de piedra del país, 
perfectamente sentada. 

Los tiempos presentes son de ero para la 
arqueología. En Egipto, lord Carnavon resu
citó la sombra, para él funesta, de Tutanka-
mon; en Caldea, la ciudad de Abrah. m, sacu
de su antiguo polvo; en la América central 
salen vestigios de ina civilización sobre la 
cual la Historia no ha dicho hasta ahora una 
palabra. 

De Nueva York mandan a ios periódicos eu
ropeos un breve resumen sobre la relación he
cha, al Instituto Carnegie, por el doctor Syl-
vanns G. Moriey, s'bre las exploraciones \or 
él efectuadas en el Yucatán septentrional y 
sobre las impresiones recibidas vititando las 
ciudadts sagradas de los Mayas. 

Del centro de dicha ciudrd i n adían en to
das direcciones, largas calles de cinco a ocho 
kilómetres, en donoe se levantan edificacio, 
nes gigantescas, como pirámidts, terrazas, 
templos, en número extraordinario. 

Todos es'os restos de una época desconoci
da, estén enterrados y sumergí o , por decir 
lo aií, en la lujtíriame vegetación de los t ó-
picos, mutho por el cual les exploradores se 
encuentran frente a una árdua y difícil em
presa. 

Paredes y muros están cubiertos de ricos 
armamentos y frisos en los cuales está conti
nuamente repetido e! motivo de la serpiente 
adornada de plumas. Morley es de opinión de 
que la ciudad fué construida en el sig o octa
vo de la era cristi:na 

Doscientos o trescientos años después fué 
abandonada por una razón inexplicable, los ha
bitantes debieron emigrar hacia la costa, vol
viendo a la antigua sede hacia el año mil. 

La c u e s t i ó n de 
las reparaciones 

Londres.—Los periódicos dicen que el pre
sidente del Consejo francés, S-. Poincaré, 
aceptará el que la Comisión de técnicos qr.e 
ha de evaluar ia capacidad de pago de Alema
nia celebre sus reuniones en Berlín. 

R }ma —Italia ha prtst do su asentimiento a 
la prop sicion de ia Gran Bretaña de invitar 
a los Estados Unidos para que envíen repre
sentantes suyos al Comité de peritos que ha 
ha de estudiar la capacidad de pago de Ale
mania. 

Berlín.—El canciller del imperio, Sr. Stre-
seman, ha permanecido toco el día de hoy en 
la cama, por encontrarse muy fatigado a con
secuencia del intenso trabajo que ha pesado 
sobre él estos ú t mos días. 

Por esta razón ha sido aplazada la reunión 
que había de celebrar el Gobierno para ocu
parse de las negociaciones entabladas entre 
las autoridades aliadas de ocupación y los in 
dustnales alemanes. • 

Los aliados y el Sr, Krupp han firmado ya 
un acuerdo definitivo, en el cual se estipula la 
reanudación del trabajo en seis minas. 

Este número ha sido some
tido a la previa censura 

C R O N I C A 
Ha cundido como un reguero de 

pólvora por todo el archipiélago fi
lipino, el movimiento insurreccional 
en defensa de la independencia de 
Filipinas de que dimos cuenta en 
una de nuestras pasadas crónicas. 

El general Wood, gobernador de 
las islas, que en un principio pare
ció no dar imi ortancia al movimien
to, se preocupa ahora de él, envía 
grandes refuerzos militares a los 
puntos donde la insurrección tiene 
mayor intensidad, ha ordenado la 
movilización general del archipiéla
go, y pide refuerzos a su Gobierno, 
el cual se dispone a enviarle inme
diatamente la escuadra del Pacífico, 
que saldrá enseguida para Manila. 
Las personalidades más prestigio
sas de nuestra antigua colonia están 
al frente del movimiento > que a estas 
horas se ha extendido ya por todo 
el país. 

Para los Estados Unidos que ad
quirieron por medios poco lícitos la 
posesión de unos territorios que 
arrebataron a España en una gue
rra injusta, empleando una fuerza 
desproporcionada, e imponiéndose 
al débil con verdadera crueldad, va 
ahora, por lo visto, a expiar sus 
enormidades de hace veinticinco 
años. Nuestro país sabe por expe
riencia las tremendas dficultades de 
la labor en que se mete Norte Amé
rica. Y conste que para los america-
pos es más difícil que lo fuera para 
los españoles el empeño de mante
ner su soberanía en el archipiélago, 
contri el cual empeño lucharán el 
fanatismo de los indígenas, su valor 
salvaje y ahora su convencimiento 
de la injusticia con que los trata el 
dominador, que ha podido vivir 
unos años en relativa paz, parape
tado tras su solemne promesa de 
conceder a Filipinas su anhelada 
independencia en un plazo mucho 
mas corto que el transcurrido desde 
su facilísima toma de Manila y Ca-
vite, a los heróicos soldados españo
les que por tierra y por mar no pu
dieron oponer al poderío yankee más 
que su valor legendario pai a tratar 
de suplir la indefensión en que los 
Gobiernos de Madrid tenían aquella 
codiciada parte de su imperio colo
nial. 

Por mucho que nos indigne el re
cuerdo de aquellos acontecimientos 
históricos, lamentamos la aventura 
en que nuestros enemigos de 1918 se 
ven ahora comprometidos, pero no 
nos sentimos bastante magnánimos 
para brindarles con nuestra simpa
tía de españoles en el grave trance 
en que los vemos. La expiación es 
justa. Los manes de nuestros glo
riosos muertos en aguas de la bahía 
de Manila, la memoria de aquéllos 
admirables sacrificios en aras de la 
disciplina militar y del amor a LES-
paña, así lo exigen de nuestra con
ciencia. 

Seguiremos atentamente para co
municarlos a nuestros lectores, los 
episodios de la lucha que el general 
Wood se verá obligado a sostener 
contra el afán de emancipación que 
anima al pueblo filipino. 

Stresseman, el canciller alemán, 
pí>5te?d,e^er^irse en dictador. La 
vida del Gobierno del Eeich se hace 
imposible y el jefe del ministerio 
alemán quiere disolver el Parlamen
to y recabar del presidente de la Re-
publica germánica, plenos poderes 
dictatoriales que le permitan defen
der a su país del desmembramiento 
iniciado por el republicanismo rena-
no y por ios deseos de Baviera y Sa
jorna de separarse de la confedera
ción, sin contar con la complejidad 
de los problemas de política exte
rior engendrados por la situación di
fícil creada al antiguo imperio con 
motivo del pago de las reparacio
nes, el cual entrará ahora en una 
nueva fase a causa de la Conferen
cia internacional de técnicos de que 
nuestros lectores tienen noticias. 

Ni con dictadura, ni sin ella, hay 
ya remedio para Alemania. El pa
triótico esfuerzo que intenta reali
zar el canciller, es, sin duda plausi-
hie, pero se nos antoja ya absoluta
mente ineficaz por lo tardío. 

¡Pobre Alemania! Por ahora no le 
queda otro remedio que el de acari
ciar el glorioso-recuerdo de su pasa
da ^rande^a. 

• 
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A C T U A C I O N D E L D I R E C 
T O R I O MILITAR 

En ta Presidencia 
D spués de las cinco de la tarde llegó el 

sábado a la Presidencia el general Primo de 
Rivera. . J. í ... 

A pregi n'as de loa periodistas dt)o que se 
encontraba muy mejorado, y que durante el 
día despachó con todos los encargados dejos 
ministerios para dejar las cosas al corriente 

—La tarde—añadió—la dedicaré a recibir 
comisiones, organizando del mejor modo posi
ble la recepción, con el fin de que sean escu
chadas muchas -ersonas. 
Sobre la nueva división terri

torial 
Los salones bajos de la Presidencia se halla

ban atestados desde mucho antes de la hora 
señalada para la audiencia. 

En primer término, fué recibida unacom'sión 
nutridísima de fuerzas vivas de Ciudad Real, 
presidida por el obispo de la diócesis. 

Pidieron al presidente, entre otras cosas, 
que en la nueva división t r r i orial de Espa
ña sea reconocida la región mp.nchega y £U 
capitalidad en Ciudad Real. 

El general escuchó a los comisionados muy 
atentamente y les prometió estudiar las peti 
clones que le formulaban. 

La de un donativo de 10.000 pesetas para 
el templo de Santa Quiteria, eu Alcázar de 
San Juan, fué concedida desde luego. 

La comisión estuvo acompañada durante la 
visita por el duque del Infantado. 

Eñ la Presidencia ss hallaba también una 
comisión de diputados provinciales de Va'la 
dolid, con su presidente. 

Solicitan del Directorio que se forme una 
nueva región con las provincias de Salaman
ca, Zamorp, y Segovia, con su capital en Va-
lladoiid. Piden además la descentralización, 
la desaparición del contingente provincial y la 
creación de las Haciendas locales. 

La comisión no pudo ver al presidente y 
:;ale hoy para Valladolid, porque aquel'a Di 
putación ha citado a sesión extraordinaria para 
hoy lunes; pero entregó un documento con las 
peticiones al secretario general del Directorio, 
coronel Nouvlas. 

Los aldeanos de San Nicolás (Gran Cana 
ria), para solicitar proteccióii del Directorio 
ante el deseo del propietario de las tierras 
que cultivan de despojarlos de ellas y arrojar 
los de las viviendas por ellos construidas. 

Los sectetarios municipales 
Presidida por ei secretario del Ayuntamien-

tp de Madrid, Sr. Ruano, estuvo en el despa
cho del gef eral Primo de Rivera la Junta cen
tral de la Federación nacional de secretarios 
municipales. 

Pidieron los comisionados al jefe del Go 
bierno la reglamentación definitiva de la clase 
que se elijan condiciones de ingreso en el car
go, que les secretarios sean equiparados a los 
demás funcionarios del Ebtado, que se les dé 
garantías en el ejercicio p ofesicnal, etc., etc 

El general se interesó mucho por las cues
tiones que planteaban sus visitantes, y les pro
metió estudiarlas con gran atención. 

Los padres de tes cuotas 
Durante largo tiempo esperó s r recibida 

por el jefe del Gobierr o una comisión nutridí
sima de padres de soldados de cuota, presidi
da por el Sr. Ergueía. 

Deseaban coaocer la situación en que que 
dan los cuotas del 20 y el 21 que sirven en 
Africa, pues aunque de los primeros se comen
zó la repatriación, quedó esta suspendida el 
día 20 del pasado mes. 

También «querían rogar al presidente que 
les dijera la situación d5 los cuotas después 
del período de cinco,o diez meses en filas. 

Por último, tenían el pensamiento de solici
tar contestación a su escrito sobre petición de 
responsabilidades, entregado el día 13 de Oc
tubre. 

Un ofrecimiento 
El coronel del décimo ligero de Artillería y 

los jefes y oficiales del regimiento se ofrecie 
ron al Directorio para desempeñar cargos de 
delegados gubernativos donde se les destine. 

Otras visitas 
Enumeramos sucintamente las comisiones 

que, aparte de las ya registradas, estuvieron 
en la Presidencia. 

Alumnos de eludios marroquíes, para cono
cer la situación legal en que se encuentran. 

. Colonoo de la provincia de Soria, en repre
sentación de más de 200 compañeros, para 
protestar de que los propietarios quieran co
brar de una vez los plazo: del arriendo. 

Profesores de educación física, para solici
tar diversas mejoras, y a oficialidad de su 
profesión. 

Fabricantes de pasta para sopa, acjmpaña-
dos del Sr. Garriga Massó, en solicitud de 
que se introduzcan en el futuro Tratado t i lo-
tspafio! medificaciones que les favorezcan. 

Ganaderos y labradores del Alto Aragón, 
para tratar de la panlización de los trabajos 
de riegos que no se hacen por contrata. 

Asociac'ón ce hoteleros, para solicit; r la 
modificación del régimen jurídico en sus rela
ciones con los huéspedes, y la disminución de 
tributos. 

Sacerdotes que ostentan la cruz de Benefi
cencia, en total 28, para pedir que en los tur 
nos de provisión de canonjías que correspon
den al ministerio de Gracia y Justicia se les 
dé preferencia, con arreglo al Concordato. 

Alumnos de Ingenieros Arquitectos, para 
solicitar diversas reformas. 
" El precio de las subsistencias 
Hoy publica la Gaceta un decreto de la 

Presidencia del Directorio cuya parte disposi
tiva dice así: 

A propuesta del jefe del Gobierno, presi
dente del Directorio militar, y de acuerdo con 
éste vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se faculta al Directorio: 
e) Para iCgular los precios de las sustan

cias alimepticids de primera n.tcesi JÍ d y los 
artículos de consumo indispensables. Se consi
deran sustancias alimenticias de primera nece
sidad: los cereales y sus harinas; las legum
bres y las suyss; tubérculos y laices frutos; 
hortalizas, pan, carnes frescas y saladas, pes
cados;-sus salazones y conseivas; nuevos, le
che, azúcar aceite y sal. be consideran artlcu 
los de consumo indispei.s bles: los carbones y 
leiu.s pa a usos don ésticus, gas y energía 
eléctrica pa a ei alumbrado de viviendas, ves
tidos y calzado en sus clase: de uso genera). 

Cuando se estime necesario y conveniente 

podrán regularse los precios de las primeras 
materias que intervengan en la elaboración r 
producción de sustancias alimenticias de pri
mera necesidad y artícu'os de consumo indis-
^ensables, o que por influir en el costo del 
producto se conceptúe justificada la regulación 
de precios. 

b) Para fiscalizar limitar o restringir la 
circulación de sustancias alimenticias de p;i-
r.iera necesidad a que se refiere el aparta
do a). 

c) Cuando en una mercancía de las com
prendidas en el apartado a) la libertad de oro-
ducción, elaborac ón o C( m.Tcio desapareciera 
a consecuencia de acuerdos entre los propios 
elementos productores, o de cambio, que ten-
diaran a elevar los precios o a \ revocar esca
sez, podrá acordarse h intervención de fábri 
cas, almacenes, depósitos y establecimientos 
comerciales en que se produzcan, elaboren, 
transformen guarden o expendan tales mer
cancías, y en este caso podrá determinarse el 
orden de prelación con que se deban de fabri
car, circular o vender las mismos. Por las Jun
tas que se determinan en el artículo 2.° podrá 
invitar al poseedor de las mercancías compren
didas en el apartado a). 

d) Si a pesar de estar intervenidas las ope
raciones de producción o comercio de un ar
ticulo de los inouídos en el apartado a) sufrie
ra éste un alza de precio sin justificación, o 
se advirtiera retraimiento u ocultación que 
produjesen su escasez, podrá efectuarse la in
cautación y expropiación del mismo. La incau-
t ción se hará previo inventario y fijación del 
importe de los géneros incautados. El pago de 
una mercancía incautada habrá de realizarse 
para cada partida dantro de los treinta días 
siguientes al en que se disporga de ella. A l 
mismo tiempo que la incautación de géneros, 
podrá acordarse la o.upación de almacenes o 
parte de ellos en que estuvieren depositados y 
la de edificios que se est m iren necesarios a 
los fines de conservación y custodia cuando 
se dispusiera del género incautado. En uno y 
otro caso s fijará previamente la indemniza
ción o alquiler que proceda. 

Toda mercancía trabadd de incautación de 
la que no se hubiera dispuesto en el plazo de 
tres meses, quedará en la libre disposición de 
su poseedor. 

e) Si por haber escasez real de un artículo 
o porque su ocultación la produjera, la incau
tación y vent del mismo no remediare su es
casez, el Gobierno podrá, previa comparación 
de los precios del mismo en el mercado nacio
nal y en los extranjeros y del margen pn. tec 
tor concedido por el Arancel, modificando 
temporalmente los derechos arancelarios de 
los artículos comprendidos en el apartado a), 
para estimular o hacer posible 1 importación 
y concurrencia de artículos similares extranje
ros. 

Los contratos celebrados entre particulares 
que no pudieran cumplirse a consecuencia de 
la adopción de alguna medida d rivada de las 
autorizaciones concedidas en este artículo se 
entenderán caducados, considerándose las 
medidas gubernativas que se adopten a los 
efectos jurídicos, como caso de fuerza ma
yor. 
Subsisten las Juntas de Abastos 

Art . 2.° Para la ejecución d^ cuanto re
quiere el desarrollo de las autorizaciones con
cedidas en este artículo 1.°, .«e constituirán 
los siguientes organismos, dependiendo del 
ministerio de la Gobernación en cuanto atañe 
al servicio que se les encomienda: 

a) Una Junta central de Abastos, presidida 
por el delegado que el Gobierno designe, de la 
que serán vocales el subdirector de Agricultu
ra, un jefe de Centro, des;gnado por cada uno 
de los ministerios de Hacienda, GobernuCión y 
Trabajo un representante de la Asociación de 
Agricultores de España, otra de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, otro del 
Consejo Superior de las Cámaras de Industria 
y Comercio, un repre. entante de las Coope
rativas de consumo, designado por el ministe
rio del Trabajo, y otro elegido por las Asocia
ciones obreras que el representante del minis
terio del Trabajo designe. 

Actuará como secretario, con voz y sin vo
to, el ft ncionario que la presidencia deter
mine. 

b) En las capitales de provincia, y depen
diendo lirectamente de 'a central, una Junta 
provincial ie Abastos, presidida por el gober 
nador civil respectivo siendo, vocales de ella el 
presidente de la Audiencia, el delegado de 
Hacienda, el alcalde de la capital, que inter
vendrá con voz y voto en los asuntos que afec
ten a su Municipio; el ingeniero jefe de la Sec
ción agronómica, el inspector de Higiene y Sa
nidad p?cuaria, el inspector del Trabajo y un 
representante designado por cada una de las 
Cámaras Oficiales de Com rcio, Industria y 
Agrícolas, otro designado por el gobernador, 
en representación de las Asociaciones obre 
ras. 

Será secr-tario de estas Juntas provinciales 
el funcionario que des'gne la presidencia. 

c) En las islas de Menorca e Ibiza y n las 
del archipiélago canario en que exista Cabildo 
insular, se constituirán, bajo la presidencia de 
un delegado del Gobierno, Juntas insulares, 

e las que serán vocales el alcalde de la capi 
tej, el juez de primera instancia, el adminip 
trador o depositar io de Hacienda y represen
tantes de las entidades oficiales agrícolas y de 
comercio e industria que existan en su demar
cación, siendo secretario ei funcionario que la 
presidencia designe. 

Art . 3,° Tanto la Junta central como las 
provinciales e insular¿s elegirán de su seno 
una Comisión permanente, i residida por el de 
la respectiva Junta, asistido de dos vocales. 
Las Comisiones permanentes ejercerán, por 
delegación, todas las funciones que se asignen 
ala Junta correspondiente, a la cual dirán 
cuenta de las medidas que adopten. 

Las Comisiones permanentes serán las en
cargadas de ejecutar los acuerdos, órdenes e 
instrucciones que al efecto se d cten. Para el 
trámite de los asuntos y servicios de estadís
tica y oficina se asignara a cada Ju ta el per
sonal necesario, sin que tales nombramientos 
supongan aumento de plantilla. Este personal 
se determinará en el reglamento que dictará la 
Junta central. 

Los gastos de material de oficina estaián a 
cargo del ministtrio de la Gobernación, en lo 
que se refiriese a la Junta central; de los Go
biernos civiles, en lo concerniente a las Juntas 

provinciales, y de los Ayuntamientos, en los 
que motiven las Juntas insulares 
Atribuciones de los organismos 

encargados de ¿baratar la vida 
Art. 4.° Serán de competencia de la Junta 

central de Abastos: los acuerdos relativos a la 
regulación de precios; la fiscalización, restric
ción y limitación de la circulación y la inter
vención a que se refieren los apartados a), 
b) y c) del art. 1.0; las propuestas de incau
taciones y modificaciones arancelarias de que 
hablan los apartados d) y e). del mismo ar
tículo. 

Tanto para acordar la intervención como 
para la incautación a que se refieren los apar
tados c) y d), serán previamente oídos los 
interesados a quienes tales hayat de afectar. 

La facultad para delegar en las Juntas pro
vinciales e insulares las atribuciones que sién
dole propias juzgue de conveniencia o necesi-
dod conceder a las expresadas Juntas. Estas 
delegaciones se tefirirán siempre a put tos con
cretos y bien delimitados. 

El establecimiento de instrucciones para el 
funcionamiento y servicio de las Juntas pro
vinciales e insulares. 

Ar t . 5.° Corresponden a las Junt is provin
ciales e insulares: el cumplimiento de las órde
nes e instrucciones que reciban de la Junta 
central. El ejercicio de U s funciones que le 
sean delegadas por la Junta central, pudiendo 
solicitar aquellas que cons deren necesarias o 
cor venientes para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

La regulación del precio de venta al por me-
n )r en toda la provincia o parte de ella de las 
sustancias alimenticias de pri ñera necesidad 
qje en ellas se produzcan, previa propuesta 
elevada a la Junta central, y aprobación por 
oarte de ésta. 

Podrán proponer a la Junta central la adop
ción de medidas relacionadas con las autoriza
ciones concedidas por el art. I.0, o de otras 
míe tiendan a la mayor eficacia del presente 
Ríal decreto. 

Recoger, completar y enviar a la Junta cen
tral cuantos datos puedan obtener relativos a 
11 producción, circulación, con ¡umo y precios 
de los artículos comprendidos en la presente 
d sposic'.ón, pudiendo dirigirse a este efecto a 
todas las autoridades, funcionarios, Centros 
oficiales. Sociedades e indiv dúos particulares 
que puedan suministrar datos 'e interés. 

Proponer a la Junta central las restricciones, 
limitacione. o intervenciones y pedir las incau 
taciones que establece el art. 1,0 » 

Art . 6.° Para la aplicación de cualquiera 
de las facultades conferidas al Gobierno por 
los apartados a), b) y c) del art. I.0, la Junta 
central y las provinciales e insulares, cuando 
proceda, o sus Comisiones permanentes res
pectivas, oirán cuantos informes pertinentes a 
cada caso reclamen de las oficinas de la Ad
ministración de entidades y Corporaciones 
oficiales y de las particulares que por su cono
cimiento de los asuntos en estudio estimen 
conveniente consultar. 

Llegado el caso previsto en el apartado e) 
del art. 1.°, el Gobierno oirá a la Comisión 
permanente de 'a Junta de Aranceles o Valo
raciones. 

Ar t . 7.° Tanto la Junta central como las 
provinciales e insulares podrán nombrar ins
pectores para investigar si se cumplen los 
acuerdos firmes que se adopten. 

Las Juntas provincial s e insulares deberán 
comunicar a la central los nombramientos que 
acuerden. 

Art . 8 0 Contra los acuerdos de las Juntas 
provinciales e insulares podrá interponerse re
curso ante la Junta central, y contra los acuer
dos, órdenes e instrucciones de ésta, en los 
casos ei que lo det ¿rmine el reglamento, cabrá 
el recurso ante el ministerio de la Goberna
ción. 

Los plazos para interponerlos serán de ocho 
y quince días, respectivamente. 

Cuando el acuerdo recurrido se refiriese a 
imposición de multas, no será el recurso ad-
m tido sin acreditarse por el recurrente que el 
imperte de ella fué depositado a la disposi
ción de la autoridad que impuso las sanciones. 
Cuando el recurso lo sea contra acuerdos de 
inte; verción e incautación, no sufrirá demora 
el cumpiimiento del acuerdo. 

Los r cursos contra acuerdos adoptados por 
las Juntas provinciaU s e insulares en uso e 
delegación de facultades concedidas por la 
Junta central, serán resueltos por ésta, pre
vi > informe de la Junta c ntra cuyo acuerdo 
se recurre. 
Se impondrán multas hasta de 
10.000 pesetas, sin perjuicio 

de otras penas 
Art . 9 . ° Las infracciones de acuerdos 

adoptados por las Juntas de Abastos y las de
fraudaciones en calidad, peso y precio de los 
artículos alimenticios, así como la adultera
ción de los mismos, serán corregidas con la 
imposición de multas de 500 a 5,000 pesetas, 
pudiendo las Juntas provinciales y sus presi
dente , en cabo de urgencia, llegar a la cuan
tía de 10.000 pesetas y correspondiendo a la 
Junta central o a su presidente la imposición 
le las que excedan de esta cifra. 

Se harán efectivas las multas en el papel 
correspondiente y siempre en el plazo fijado 
al imponerlas, que no excederá de cuatro 
días. 

£1 acaparamiento, ta ocultación, el retrai
miento de venta y la especulación abusiva de 
artículos alimenticios de piimera necesidad se 
castigará con la pérdida d ;1 50 por 100 del 
valor de las mercancías a que dichos f'nes se 
dedicaron cuando se acordara la intervención 
o la incautación y venta de las mismas. 

E l infractor de acuerdos o disposiciones de 
la J inta central al que ya se hubiere impuesto 
lo multa en su cuantía máxima, será castigado 
con la suspensión temporal en el ejercicio de 
su industria o co aercio durante el plazo que 
divSporga la Junta central. 

Tcd is las sanciones que se impongan serán 
oublicadas en es Boletines Oficiales y en la 
Prensa diaria. 

I ;deper.dient mente de las correcciones que 
procedan, ss exigirá a los infractore-; la res-
ponsab lidad que c nresponda por las faltas de 
d lito o desobediencia a la autoridad, o frau-
d i en el peso, calidad o precio, adulteración o 
venta de géneros alimenticios alterados o en 
maias condiciones sanitarias de conservación, 

Art. 10. De los fondos que se ingresen en 
el papel conespondiente por pago de multas 
después de sustanciados los recursos que se 
entablaron o desestimada la petición de con
dena, se destinará 61 50 por 100 para atender 
a los gastos de sostenimiento de, las Juntas, y 
de estos fondos se satisfará a los inspectores 
que las propias Juntas designen las gratifica

ciones y retribuciones mensuales que las mis
mas acuerden, sin que en lo fucesivo tales 
inspecto es tengan participación de un tanto 
por ciento en las multas imouestas. 

Kl importe del 50 por 100 de las multas per-
lenecientes a las Jungas de Abastos será en 
fregado a sus respectivos presidentes median
te mandamientos de pagos justificados que se 
imputarán siempre al presupuesto corriente de 
«Gastos de las contribuciones y rentas públi
cas», con aplicación al concepto de «Premios 
a partícipes de multas satisfechas en el papel 
de pagos al Estado», en el cual e considera 
comprendido el pago de esta obligación. A 
esta efecto, los presidentes de las Juntas re
mitirán en fin de cada mes a la Ordenación de 
Pagos del ministerio de Hacienda las mitades 
originales de papel de pagos al Estado debi
damente reseñadas en relación duplicada, en 
la que se hará constar la cuantía parcial y to
tal del 50 por 100 de las que corresponde per
cibir, acompañada de certificación, también 
duplicada y expresiva de que Son firmes to
dos los fallos condenatorios respectivos y de 
que han sido desestimadas las peticiones de 
condonación en el caso de que se hubiesen en
tablado en tiempo y forma legal. 

Igualmente se destinará a gasto de sosteni
miento de las J intas el 50 por 100 de las can
tidades que se ingresen procedentes del 50 
por 100 de la pérdida del valor de las mer
cancías sujetas a intervención o incautación y 
venta, invirtiénic se el 50 por 100 restante eri 
subvenciones a las Cooperativas de produc
ción, venta y consumo y a las Asociaciones 
benéficas, en la forma que determine la Junta 
central. 

Art . 11. La Junta central de Abastos re
dactará el reglamento para la aplicación del 
presente Real dec eto, que someterá a la apro
bación del jefe del Gobierno, presidente del 
Directorio militar. 

Ar t . 12. Quedan derogadas cuantas dispo-
sicionas se opomgan a lo establecido por el 
presente decreto. 

Dado en Palacio a 3 de Noviembre de 1913. 
—Alfonso.—El presidente del Directorio mi
litar, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 

Despacho con el Rey 
El presidente del Directorio Militai despa

chó hoy, a la hora de costumbre, con el Rey. 
A l retirarse de Palacio dijo a los pt riodistas 

que no tenía ninguna noticia que comunicar
les. 

Viaje de los Reyes 
El miércole-, en tren especial, marcharán a 

Cartagena bs Reyes para asistir a la inaugu
ración del monumento erigido en honor de los 
heróicos marinos que lucharon en los combates 
navales de San iago de Cuba y Cavite. 

Acompañarán a SS. M M . el marqués de la 
Torrecilla, su ayudante, el Sr. Rodríguez 
Maureb, y un ayudante de Marina, que será 
e! Sr. Rodríguez Pascual o el Sr. Jáudenes. 

Regresarán los Reyes a Madrid el día 10, y 
el 17 emprenderán el viaje a Italia. 
L a Reina Cristina en Guadalajara 

La Reina doña Cristina pasó el día de ayer 
en Guadalajara, adonde fué para visitar a uno 
de sus nietoj, hijo del Ii.fante D. Fernando, 
que estudia en la Academia de Ingenieros. 

Fué recibida la augusta dama por las auto
ridades locales y profesorado de la Academia 
visitando este Centro del que salió complaci
dísima. 

De Palacio 
Hoy juraron el cargo de gentileshombres de 

S. M . con ejerció y. servidumbre el general 
Palanca, ex capitán general de Valencia, don 
José Escalera y el coronel director de la Aca-
mia de Caballería de Valladolid. 

* * 
El Rey recibió hoy en audiencia al general 

D . Federico Berenguer, auditor del Ejército 
señor Rodríguez de. Viguri, comandante de 
Infantería D . Joté María Reina, D . Fernando 
Weyler y el duque de Santo Mauro que mar
cha a embarcar en el en cero «Reina Victoria 
Eugenia». 

E l salvamento del «España» 
Esta mañana estuvieron en Palacio el coro

nel Marsengo, pgregado militar a la embaja
da de Italia, acompañando al coronel Vitto, 
quien presentó al Monarca los planos levan
tados para el salvamento del acorazado «Es-
ptña». 

El coronel Vitto expresó al Rey su gratitud 
por las atenciones que se le han prodigado con 
motivo del accidente que sufrió a bordo del 
«España». 

Repatriados de Rusia 
En la Piesidei cia del Directorio facilita

ron hoy a la prensa la siguiente nota: 
Como resultado de las gestiom s que el Mi 

nisterio de Estado encargó al Sr. Embajador 
de S. M . en Berlín qne practicase cerca del 
Gobierno alemán, éste ha conseguido que el 
Gobierno de los Soviets concediese la autori
zación necesaria para salir de iusia a ios sub
ditos españoles Angustias Izo, Carolina Mo
reno y Vicente Oiiver, los cuales ver ían pa-
decien o todo género de sufrimientos en di
cho territorio. 

Resoluciones de Marina 
El general encargado del ministerio de Ma

rina ha firmado hoy las siguientes resolucio
nes: 

Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al Alférez de Navio D . Ricardo Cal
var. 

Concediendo cnatr > meses d' licencia por 
enfermo al Alférez de Navio D. Francisco 
P^rga. 

Nombrando Jefe de Estudio de los Alfére-
reces de Fragata de segundo año embarcados 
en el acorazado «Alfonso XIII» al Capitán de 
Corbeta D. Francisco Basterrocha. 

Nombrando profesor de los alféreces de fra 
gata alumnos de segundo año embarcados en 
el acorazado «Jaime I» al alférez de navio 
don Cayetano Ribera. 

Concediendo e distintivo de «Profesorado» 
al capitán de fragata don Ignacio Cayetano 
Ojeda. 

al 
pie-

61 precio del pan 
En el Gobierno civil faci'ittron la siguiente 

nota: 
«La Junta provincial de Abastos, en sesión 

de ayei, adoptó los sigrientes acuerdos: 
Primero. Fijar en 10 pesetas el margen de 

mo turación de 100 kilos de trigo, que permi
te, dados los precios actuales de este cereal, 
vender la harina para la elaboración [de pan. 
corriente en las fábricas de esta capital al pre
cio no superior de 51 pesetas los ciei kilos, sin 

que por ello deban venderse los demás pro-
cuetos de la molturación a precio superior al 
que tienen actualmente. 

Fijar en 0,58, pesetas el precio de venta 
público del kilogramo de pan candeal en 
zas de kilo y de medio kilo. 

El precio del pan de flama se graduará ¡e 
modo que compongan ocho piezas un kilogra
mo, vendiéndose al precio de 0,10 pesetas ca
da pieza. 

Estos precios serán revisados mensualmei. 
te por la lunta, modificándolos en relación con 
las alteraciones del precio de los trigos. 

La Junta considera la fijación de precios 
acordada, como provisiónil, y se propone nj 
abandonar el estudio de ste problema, hasta 
llegar progresivamente, en el más breve pía-
zo posible, a una modificación de las condi
ciones de la industria, que permita mayor aba" 
atamiento de este artículo tan esencial para 

la vida. 
Segundo. El pan será pesado en los des

pachos, en el acto de la venta, en presencia 
del comprador, el cual será indemnizado, por 
el vendedor, de las faltas de peso compren
didas entre 5 y 25 gramos mediante la entre
ga de bonos o tikes de fracciones de cinco 
gramos, canieables por piezas completas, los 
cuales llevarán el sello de la fábrica en que el 
p m haya sido elaborado. 

Las faltas de peso de más de 25 gramos en 
kilogramo, son denuncibales a la Autoridad, 
que les corregirá en forma adecuada. 

Tercero. Con objeto de evitar los peligros 
que envuelve para la salud pública la forma en 
que actualmente se vende el pan, éste se pre
sentará en los despachos, cubierto de una ga
sa blanca, y habrá en cada uno de ellos tena
cillas de metal, para que el vendedor (o sir-
va, no permitiendo a los compradores mano
searlo, y entregándoselo envuelto en papel 
«manila». 

Cuarto. A los repartidores a domicilio se 
les entregará el pan en las tahonas, envolvien
do cada pieza en papel de la clase antes indi
cada, y llevarán en la cesta en que conduzcan 
el pan, una chapa visible, indicadora de la fá
brica de que proceda la mercancía, eirán pre
vistos de una balanza de platillos con pesas su
ficientes, para que los compradores puedan 
comprobar el peso, cuyas faltas serán indem
nizadas ea la forma prevenida para los despa
chos; y 

Quinto. Las contravenciones a los anterio
res acuerdos serán corregidas por la autori
dad en la forma y extensión que previenen las 
disposiciones vigentes sobre subsistencias, y 
las que dicten en lo sucesivo.» 

T A U R I N A S 
Fortuna se c a s a 

Alguien dijo que el diestro de Sestao Die
go Mazquiarán se casaba y se retiraba del 
toreo. 

La primera parte, es absolutamente cierta. 
Respecto a lo de abandonar su profesión 

taurina, no es exacto. 
Como dice muy bien un cronista taurino y 

mis noticias coinciden con las suyas, el popu
lar matador de toros se retii a de la vida de 
soltero; pero no de la arriesgada profesión en 
que milita. 

Buen tonto sería si después de sus grandes 
triunfos en Bilbao y en Madrid «saliese de 
naja.» 

Manuel Montero 
El valiente y buen novillero Manolo Monte

ro, que durante la temporada que acaba de 
terminar ha toreado 18 novilladas con gran 
éxito, ha salido para Salamanca, invitado por 
varios ganaderos, con objeto de entrenarse en 
las tientas y encerronas que por esta época se 
celebran. 

Venga, pues, el muchacho en la próxima 
temporada y demuestre lo que tiene: arte y 
valentía. 

Lo que se dice 
Un rumor, con base de fundamento, asegu

ra que se sacará a subasta el airendaraiento 
a la plaza de Madrid. 

Y otro rumor afirma también con visos de 
verosimilitud, que va a ser revisado el exoe-
diente de concesión de la plaza que se está 
contruyendo en el puente de las Ventas y cu
yas obras, según nuestras noticias, van ̂ muy 
adelantadas. 

J . ei de las T. 

Ecos deSocledod 
Han salido: para París, la condesn viuda de 

Ardales del Río, sus hijos, los poseedores de 
es e t í tu lo j la seftoralviuda de don LuiR Torres 
Rivas, y para París, los duques de Tarancón 
y el marqués de Bertemati. 

Han llegado a Madrid: procedentes de Bar
celona, D. Pedro López de Castro y su con-
sor'e; de Valladolid, D . Manuel Macías, su 
esposa y su hijo D. Clemente; de Alicante, 
D . Alberto Ortega y D. José Raigón; de Se
villa, el conde de Antillón; de San Feliú de 
Llobregat, la condesa de Alcubierre; de San 
Sebastián, la marquesa de Martorelt; de Las 
Rentillas, D . José Matía Rato y familia, de 
Reinosa, los marqueses de Campo Santo, y 
de Villahart.i, la marquesa viuda de los Cas-
tellones. < 

Sindicatos Católicos 
Ua comisión de los distintos Sindicatos ca

tólicos de Santander, presidida por el propa
gandista Aurelio Díaz, visitó al secretario del 
Directorio, señor coronel Nouvilas, para pedir 
ser recibida por el Sr. Primo de Rivera. 

Esta Comisión tiene la misión de denunciar 
la forma en que se realizan los trabajos de 
carga y descarga en los muelles bajo la tiranía 
de la Sociedad de obreros de resistencia, con 
grave perjuicio para un crecidísimo número de 
trabajadores. 

Son portadores de una razonada exposición 
en la que se pide la libertad del trabajo por ser 
unkcaso de justicia. 

Toda la correspondencia diríjase al 

Apartado número 320 
— 
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M A R R U E C O S 
El comunicado del s á b a d o 

«Zona oriental.—En plaza Alhucemas siguen 
viéndose moros del campo en actitud pacífica 
de días anteriores. Convoy extraordinario pre
parado con vapor «Alerta» no ha podido salir 
para Alhucemas por temporal reinante e impo
sibilidad también de de embarcar en la isla. 
En la pasada noche cayó chispa eléctrica en 
oosición Chemorra, resultando herido soldado 
Manuel Oca, y cinco con lesiones leves, sien
do evacuado el primero y quedando en la posi
ción los den ás en estado satisfactorio La ere-
cida del Río Kert ha imposibilitado el paso de 
camiones desde 1 istutír hacia Quebdam, 
abasteciéndose esta posición desde Segangan, 
nnr Kadur. A consecuencia de la tormenta 
descargada sebre la posició . de Afarun en la 
madrugada última, se han inutilizado la esta-
Són tliefónica y una parte de la línea, des-
t uvendo los dos postes inmediatos a la posi-
ción Esta mañana, a consecuencia de un dis
paro enemigo, resultó muerto el teniente ayu-
riante cuarta bandera Julio Company, siend) 
Ornado a Dríus. Se reciben noticias de que 
l^pasada noche el Che] Al-Lal Behan U'Aixa, 
en unión de los suyos, quemó en el poblado de 
Midar las casas de los partidarios de Abd-el-
Krim con les que sostuvo fuego, resultando 
herido un familiar de dicho Clej, y por parte 
Se enemigo un caid y un jarqueño heridos, y 
mnprto un hermano de Hommum Amar. Con-
S a n ios disgustos de M'Talza con Buharrai, 
rpcibiéndose loticia, de haberse celebrado una 
imita en la que han acordado arrojarle de la 
cabila así como al indígena Haddu Cocoi, que 
Abd-el-Krim envió para que se hiciese cargo 
del mando de los jarqueños. A ausa del tem
poral no se ha efectuado vuelos de aviación en 

dl Zona occidental .—Sin novedad/> 
Temporal en Meliiia 

Mel¡lla 3.—2sta madrugada descargó aquí 
una gran tormtnta, con lluvia tan copiosa, 
nue se inundaron muchas calles céntricas y los 
barrios exteriores, especialmente el del Teso-
rillo e Industrial. Desde algunas casas de las 
afueras los vecinos dispararon tiros pidiendo 
auxilio. Cayeron varias chispas eléctricas; se 
desbordó el Río de Oro y quedaron averiadas 
las linees idefónicas y telegráficas. Muchos 
talleres no tan podido abrir hoy por estar 
inundados. A media tarde la ciudad parecía 
una lagunfa; no se veían apenas transeúntes. 

El comai dante general ha suspendido su vi
sita a las provincias. 

Todavía no hay noticia completa de los da
ños que en ellas ha causado la t ementa. 

Desde Larache 
I arache 3.—Los moros del aduar de Halda 

saquearon el velero «Marión», que días pasa
dos embarrancó en esta costa, llevándose gran 
cantidad de harina que constituía su caiga-
mento. Los ladrones fueron detenidos por fuer. 
Zhs de la mehaila, recobrándose parte de \o 
saqueado. 

En A cazarquivir se produjo un incendio en 
el establecimiei to denominado Rec eo del 
Lucus, situado junto al puente Internacional. 

La óuardia ( ivi l acudió al lugfar del sinies
tro, procediendo a bs trabajos de exención, 
t i edificio quedó destruido por completo. 

Entierro 
Larache 3 , - En Arcila se ha efectuado el 

entierro del jefe de Co reos D. Guill rmo 
Jiménez, muerto a consecuencia de un ataque 
de hidrofobia. El acto comtituyó una impo
nente manifestación de duelo. 

El bajá de Xauen 
Tetuán 3.—Ha causado aquí buen efecto la 

concesión de la cruz del Mérito militar al bajá 
de Xauen por la valiosa cooperación que ha 
prestado a la causa del protectorado desde la 
ocupación de aquella ciudad. 

Soldados repatr ados 
Cádiz 3 —De Larache ha llegado el vapor 

«Isla de Menorca», que trae jefes, oficiales y 
soldados de diferentes Cuerpos, licenciados, 
de la quinta del 20. 

La mayoría va para la provincia de Va
lencia. 
Una base de reservas e s t r a t é g i c a s 

Almería 3.—1 as directivas de Cámara de 
Comercio, Círculo Mercantil y Asociación de 
detallistas han visitado al general gobernador 
para rogarle trasmitiera al Directorio militar 
la gratitud de la ciudad por su acuerdo de es
tablecer en ésta una base de reservas estra
tégicas. 

El parte del domingo 
<'Zona oriental.—Los partes rec bidos de 

les sectores de Drius y Tafersit, en el terri
torio de Melilla, no acusan novedad; en el de 
Quebdani y otros pu itos de la zona, el tempo
ral reinante ha causado bastantes desperfec
tos en las posiciones, cuarteles, caminos, pis
tas, lineas telefónicas y tractocarril de Drius, 
'Odos ellos se están recomponiendo per fuer
zas de Ingenieros de Infantería. A causa del 
^al tiempo no pudo efectuarse ayer convoy a 
'a Restinga y Zoco el Arbaa, ni tampoco se 

efectuado hoy vu los de aviación dificul
taos, además, por mal estado ampo, ate-
rrizaje. 

2ona occidental.—Sin novedad.» 

ia situacilfl de super 
iel personal le la H a l i 

Hoy publica la Gaceta un Real decreto 
Luya parte oi&oositiva dice así: 

«Atículo 1 ^ Tcdc jefe u oficial podrá ob 
r er el pase a la situación de supernumerario 
n ^ue do cutndo las circunstancias peí mitán 
'ministro de Marina concederlo, excepto er 

casos de movilización. 
Art. 2.° Los ^ue disfruten de esta situa

ron no podrán ascender al empleo inmediato 
sin el ejercicio de tres años en destino de los 
^ue dan aptitud. 

.Ar t . 3.° No acreditarán tiempo de servi
do para el retiro ni para itgreso en la Orden 
06 San Hermenegildo. 

Art . 4,° Al concedérseles el pase a super-
n Aerarlo harán entrega del talonario de va-

que estén usando, de su cartera militar de 
•dentidad, a la autoridad militar del punto en 
Que residan, documento que una vez inutiliza
do oor dicha autoridad será cursado por ésta 
al ministerio de Marina. 

^r. 5.° • Mientras los jefes y oficiales se 
hall n en la situación de supernumerario no 
podrán solicitar nuevo talonario de vales para 
su cartera militar. 

Ar t . 6.° Dichos jefes y oficiales podrán 
usar de la cartera militar colno documento de 
identidad. • . -

Art . 7.° El presente decreto no tendrá 
fuerza ejecutiva para los que actualmente se 
hallen en la expresada situación dentro del 
plazo que marca el artículo siguiente. 

Art . 8.e El almirante jefe de la Juris
dicción de Marina en la corte y los capi
tanes generales de las depártamentos da
rán traslado de esta disposición a los que ac
tualmente se hallen en la situación expre
sada, para que los que en su vista deseen ce
sar en ella pidan su vuelta a activo en el pla
zo de dos meses, a partir de la fecha de este 
decreto. 

A cuantos no lo soliciten centro del plazo 
que se les señala se les aplicarán los efectos 
de está disposición a contar desde la indicada 
fecha. 

La suscripción 
de obligaciones del 

Tesoro 
Las peticiones de reembolso efectuadas 

en el Banco de España correspondientes a 
Obligaciones del Tesoro que vencen mañana, 
fueron escasas, pues apenas excedieron de 
400.000 pesetas. 

Se tomó el acuerdo de admitir el sá
bado durante todo el día porque en algunos es
tablecimientos particulares rige el ábado in
glés las solicitudes de suscripción a metálico 
que presentan los Bancos, banqueros y agen
tes de Bolsa pero tan sólo fueron admitidos los 
boletines firmados sin entregas de dinero; és
te se abonará hoy lunes todo el día para el 
cual está señalada 'a inscripción. 

Se ha adoptado este procedimiento dé igual 
manera que en las operaciones anteriores de 
suscripción, para evitar aglomeración. 

Estos detalles son signo evidente de que se 
espera prerratt o, pues de lo contrario no pre
cisarían medidas de previsión para el buen or
den del empréstito. 

Los Bancos y banqueros habían \ a recibido 
ayer bastantes demandas, que hoy presenta
rán en el Banco de España. 

Hay, por tanto previa animación para el em 
préstito. 

CONCESION 
DE UNA LAUREADA 

En la reunión celebrada hoy por el Pleno 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina se 
terminó el estudio del expediente para la con
cesión de la cruz laureada de San Fernando al 
fallecido teniente coronel Primo de Rivera. Se 
acordó la concesión. 

Se exeminaron varias propuestas de ascen
sos por méritos de guerra, siendo denegadas, 
excepto dos, referentes, una, a un oficial del 
Tercio, muerto, y otra, al alférez de Regula
res de Larache S . Las Marías. 

Reducción del servicio 
en filas 

El Diario Oficial publica la siguiente dis 
posición: 

1. ° Se concede un plazo hasta el día 20 
del presente mes inclusive para que puedan 
acogerse a los beneficios del capítulo X X de 
la ley de reclutamiento, los reclutas del re
emplazo del año actual y agregados al mismo. 

2. ° Dentro del mismo plazo podrán los in
dicados individuos optar por los beneficios del 
artículo 268 de la citada ley, los que ya estu
viesen acigidos a los del 267 de la misma, 

3. ° Los que se acojan a esta ampliación, 
quedan obligados a presentar los certificados 
de actitud en las mismas condiciones que los 
demás reclutas del mismo reemplazs que se 
hayan acogido a los expresados beneficios an
tes del sorteo. 

4. ° Las instancias recibidas en este Minis-
tei io en solicitud de los indicados beneficios 
quédan sin ulterior resolución por comprender
les esta circular y sin curso las que se presen
ten después de la indicada fecha. 

Costa, encargado del 
Gobierno en Portugal 

Lisboa 3.—El presidente de la República, 
Sr. Teixeira Gómez, ha encargado oficialmen
te a D . Alfonso Costa de constituir el nuevo 
Gobierno. 

Como el Sr. Costa salió ayer de París con 
dirección a ésta,, se cree que, para el próximo 
lunes habrá quedado constituido el nuevo Mi
nisterio. 

El emblema de los So
matenes 

Hoy publica la Gaceta la siguiente Real 
Ordei,: 

«Resolviendo consultas elevadas a esta Pre
sidencia respecto a si los Sjmatenes armados 
de las U stintas regiones pueden usar bandera 
y si han de adopter algún santo como patrón 
ue la institución. Su Majestad el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que pue
dan usar la bandera española como emblema 
o escudo regionales, provinciales o locales, f i -
•liales de ella, y que procede adoptar por San
ta Patrona a la Virgen de Monserrat, bajo 
cuya aovocación se organizaron y viven los 
Somatenes de Cataluña, de gloriosa tradición 
española, que tan bravamente defendieron en 
las montañas del Bruch la independencia pa
tria, siendo esto un testimonio del sentimien
to religioso que vive en el alma nacional, rin
diéndose así un merecido tributo al más anti
guo de los Somatenes y a la Religión en que 
ellos han escrito las gloriosas páginas de su 
historia. 

«De Real orden lo digo, etc., etc., Miguel 
Primo de Rivera.* 

îñT|a del f¡ev 
DE QUERRA 

Su Majestad ha firmado los siguientes de
cretos: 

Disponiendo que por la Maestranza de Ar
tillería de Madrid se facilite al alcalde del 
Ayuntamiento de Sevilla ocho toneladas de 
latón procedente de desbarate de cartuchería, 
psra a construcción de una estatua para hon
rar la memoria del Rey Fernando III el Santo, 
en dicha capital. 

Autorizando la celebración en la plaza de 
Segovia de un concurso de arriendo ue un lo
es l o edificio con destino a almacén de psja del 
depósito de Intendencia de dicha plaza. 

Idcm 8l comandante general de Melilla para 
que sin las formalidades de subasta y concurso 
concierte directamente con la Compañía Espa
ñolas de Minas del Rif el transporte jde enfer
mos y heridos desde Segangan a Nador y des
de Melilla a Tistutin. 

Idem al servicio de Aviación para adquirir 
por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta y concuño 60 hélices, ruedas pati
nes, etc., 50 trenes de aterrizaje Havilland, 
50 hélices para escuela de clasificación, 20 
motores «Hispano» 300 HP., y diversos recam
bios para aeroplanos y motores. 

Hem al servicio de Aviación para adquirir 
por gestión directa 20 motores «L'hone», 80 
HP., y 10 de la misma marca, 110 HP. 

Idem la adquisición por gestión directa del 
material para las tro)as de Ingenieros ya 
construido, o las primeras materias necesarias 
para su construcción por los establecimientos 
del Cuerpo de Ingenieros. 

Idem la adquisición sin las formalidades de 
sub ista, y previo concurso por el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, del material 
necesario para modernizar dos estac ones en su 
red fija radiot ^legráfica militar, proporcionán
doles la admisión de onda continúa y radiote
lefónica. 

Idem la adquisición, sin las formalidades 
de subasta y previo concurso, per el Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones, de un 
grupo electrógeno de alta regularidad para 
asegurar una constancia perfecta en la fre
cuencia de la corriente necesaria para accio
nar el nuevo transmisor de la ampliación de la 
estación radiotelegráfica central y garantizar 
en todos momentos las comunicaciones con las 
plazas de Tetuán, Melilla y Larache y pose
siones españolas de Africa. 

Idem el gasto correspondiente para la eje
cución de las obras comprendidas en el pro
yecto de nuevo alojamiento de tropa, ganado 
y material de la Academia de Ingenieros de 
Guadalajara, a cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de dicha plaza. 

Proponiendo la concesión del empleo inme
diato superior al comandante de Infantería 
D. Adolfo Atias Rivas por méritos contraídos 
en campaña en el p ;ríodo de operaciones 
comprendido entre 1 de Febrero y 31 de Julio 
de 1922. 

Idem el empleo superior inmediato al te
niente de Infantería D. Gabriel Navarrete Na-
varrete por méritos de campaña durante el 
período comprendido entre 25 de Julio de 1921 
y 31 de Enero de 1922. 

Idem el empleo i uperior inmediato al alfé
rez de Infantería fillecido D. Carlos España 
Gutiérre2 por méirtos de campaña en el mis
mo período. 

Concediendo la gran cruz del Mérito mili
tar blanca al general de brigada honorario 
en situación de reserva D. José Sacanelles y 
Ruano. 

Idem la gran cruz blanca del Mérito militar 
al auditor general de Ejército honorario en si
tuación de reserva D. Luis Pellón y Troceo. 

Academia 
de Jurispruden

cia 
Inauguración del curso 

En la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación verificóse ayer la inauguración del 
t.ño académico, presidí ¡a por el general Primo 
de Rivera. 

El Sr. Bergamí/i, presidente de la Acade
mia, pronunció el discurso inaugural en el que 
disertó muy elocuentemente acerca de los tr i
bunales de comercio que fueron suprimióos 
por la revolución de Septiembre de 1868 y cu
yo restablecimiento demostró ser de alta con
veniencia para contribuir t la solución de im-
\ orantes problemas de actualidad y singular 
mente del relativo a la cuestión social. 

Mostróse partidario en su discurso el señor 
Bergamín del reconocimiento de la personali
dad jurídica de los obreros mediante el re
conocimiento oficial de los Sindicatos. 

Dirigiéndose después al general Primo de 
Rivera pidióle que, puesto que tiene amplitud 
de acción, procure la resolución de los gran
des problemas nacionales que la reclaman ur
gentemente: el restablecimiento del prit eipio 
oe autoridad y h terminación de la guerra de 
Marruecos. 

Otros dos problemas requieren también 
pronta so ución aui que no con tanta premura 
como los anteriores: los relativos al sanea, 
miento de la Hacienda y a la cuestión social 

Si consiguiera darle solución, terminó di
ciendo el Sr. Bergamín, bienvenido sea el Di
rectorio, aunque haya alguna víctima. 

El generpl Píimo de Rivera contestó mani-
tettando en primer término que nada deben 
tener del nuevo régimen aquellos que estén 
acorazados en su propia dignidad. 

Aspira el Directorio a responder a la con
fianza que en él han depositado el Ejército y 
un gran sector de opi¡ ion, reorganizando soli
dariamente la justicia para hacerla más rápi
da, más recta y n ás barata que la actual. 

Respecto de Marruecos nadie puede hablar 
o n mas autoridad que él cuyos juicios sobre 
estt problema le han costado tantos sinsabo
res. Anhela la terminación de la guerra con 
honra y si fuera posible con provecho para 
España. 

La resolución de la cuestión económica há
llase íntimamente relacionada con el problema 
de Marruecos. 

En cuanto al estado del Tesoro, el general 
Primo de Rivera, declaró que no es tan críti
co como algunos creen. 

Tantj el Sr. Bergamín como el general 
Primo de Rivera, fueron aplaudidos con gran 
entusiasmo. 

Monamento a la eximia escri

tora Pardo Bazán 
La Real Academia de Bellas Artes de San 

Fercando, cumpliendo el encargo que se di {nó 
confiarle la excelentísima señora duquesa de 
Alba, presidenta de la Junta constituida para 
la erección de un monumento que perpetúe la 
memoria de la insigne escritora D.a Emilia 
Pardo Bazán, ha acordado convocar a los es
cultores españoles a un concurso para la pre
sentación de proyectos, organizado según las 
siguientes bases: 

Primera. Emplazamiento.—El monumento 
se proyectará para ser implantado en el Par
que d i l Retiro, de Madrid, quedando a cargo 
de la Academia, de acuerdo con el Ayunta
miento la elección del fit io. 

Segunda Proyecto.-Los concursantes de
berán presentar un boceto a escala de 25 por 
100 el cual servirá para dar a conocer la idea 
y el conjuato de la obra, y una Memeria deta
llada sobre lo que representa el boceto, mate
riales con que el monumento ha de realizarse 
y tiempo para su ejecución. 

Tercera. Presentación.—Los bocetos se
rán presentados en yeso, y deben ser entre
gados en esta Real Academia en el plazo im
prorrogable de tres meses, a partir de la pu
blicación de esta convocatoria. 

Cuarta. Presupueste.—La cantidad dispo
nible es de 50,000 pesetas, de las cuales se 
destinan 5.000 para premios del concurso, y 
para la ejecución de la obra, 45.000. 

Quinta. Premios —Se ofrecen tres pre
mios: el primero, de 2.500 pe etas; eí segun
do, de 1.500, y el tercero, de 1.000. 

Sexta. Calificación.—El Jurado que ha de 
juzgar los proyectos será nombrado poi la 
Academia. 

El Jurado se reserva el derecho de adjudi
car todos los premios ofrecidos o solamente 
algunos de ellos, según lo estime de justicia, 
y el de declarar el concurse desierto si, a su 
juicio, ninguno de los proyectos presentados 
reuniese las condiciones necesarias. 

Ü ^ T o t i c i s u s 
La nueva Junta directiva de la Sociedad Es

pañola, e'egida recientemente, es la siguiente: 
Presidente, D. Aneel Fernández-Caro; v i 

cepresidente; primero, D . Nicasio Mariscal; 
segundo, D . Joaquín Decref; tercero, D . Gus 
tavo Pittaluga; cuarto, D. Enrique Fernández 
Sanz; consiliarios; primero, D . fuste Martínez 
segundo, D. Angel Pulido; tercero, D . Enri
que Mateo Barcones; cuarto, D. Jacobo Eliza-
garay; quinto, D. Eduardo Masip; sexto, don 
Avelino Benavente; séptimo, D. Gregorio 
Olea, secretarios; primero, D. Nemesio Fer
nández-Cuesta, segundo, D . Antonio Franco 
Martínez: vicesecretario, D . José Luis Ya-
güe; tesorero, D. Juan Manuel Díaz del V i -
llat; contador, D. Manuel Vázquez Lefort; bi
bliotecario, D. Dalmacio García Izcara; con
servador, D. Luis Diez Villareje; presidentes 
de subsección; Climrtología, D. José Soriano; 
Demografía, D. Luis Lasbennes; Epidemiolo
gía, D . Antonio Espina; Higiene, D Rafael 
de Tolosa Latour; Legislación, D. Francisco 
Ceuder. 

Don Leopoldo Toro Sánchez y D . José Te 
Has Cilia, médicos forenses del distrito de la 
Inclusa, han enviado al juez de dicho distrito 
la diligencia de autopsia del niño fallecido ha 
ce pocos días, al parecer violentamente, en lal 
calle del Bayo, núm. 14. 

En el dictamen se hace constar que la cria
tura falleció a consecuencia de una pulmonía 
doble, afirmación que destruye las suposicio
nes de la madre del niño, quien, en su'denun-
cia, acusó al pinche de cocina Enrique Me-
néndez Rodríguez como auter de la muerte. 

El acusado y detenido ha sido puesio en l i 
bertad inmediatamente per disposición del 
uez, D . S tn l i ígo de la Escalera. 

La Alcaldía ha publicado un bando en el que 
recuerda a todos los i eclutas y soldados suje
tos al servicio militar que no estén en filas, 
cualquiera que sea la situación en que se en
cuentren, que están obligados a pasar la re
vista anual durante los meses de Noviemore y 
Diciembre en la calle del Rosario núm. 2. 

Ha sido entregada al sefior presidente de 
Directorio militar la instancia que eleva la 
Asociación de la Prensa en solicitud de la gra
cia de indulto para el periodista D. José Si
món Valdivieso. 

A la instancia se acompañan dos telefone
mas de los peiiodistas de San Sebastián y 
Pamplona, adhiriéndose a la plausible iniciati
va de la Directiva de nuestra Asociación. 

Ayer llegó del Smatcri© de Pedresa (San
tander), bajo la dirección del profesor y se
gundo jefe del negociado de Enseñanza, oeñar 
Millán, la terc«ra expedición escolar de dos 
meses de los niños de las escuelas de Madrid, 
costeada per el Ayuntamiente, compuesta de 
81 célenos, en perfectas condiciones de salud 
y con notable mejoramiento. 

Queda aún per regresar la tercera expedi-
cmn escolar de Oza (Ceruña), que llegará 
pronto, y de la que se tienen también excelen
tes noticias. 

Círculo de Bellas 
Artes 

Acuarelistas portugueses 
Mañana día 6 a las seis de la tarde, se inau

gurará, en el salón de Ejposiciones del Círcu-
\o de Bellas Artes (plaza de las Cortes, 4) la 
Exposición de Acuareiisias portngueses, a la 
que concurren los más notables artistas dé la 
nación vecina. 

La entrada será púb ica los días sucesivos 
de cinco de la tarde a ocho de la noche. 

El genera! Sanjurjo, 
evita una desgracia 
Zaragoza 3.—En el ambigú del teatro Pari

siana, Angek^ erruch pidió varias cosas y se 

negó después a pagar. El dueflo del ambigú 
llamó a un guardia, el cual, al ir a detener al 
desaprensivo consumidor, fué abofeteado por 
éste. El agredido SÍICÓ la pistola para defen
derse, y hubiera disparado seguramente el 
ama de no llegar en aguel momento el gene
ral Sanjurje, quien le sujetó el brazo. 

Ferruch quedó detenido. 

LA B O L S A 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.0ÜC ptas.nominales.. 

» Ede25..000 » 
> O de 12.500 > » 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 » > 
» A de 500 > » 
> G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes 
Fin corriente. 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

> E de 12.000 > » 
» Dde 6.000 » > 
» Cde 4.000 » > 
> Bde 2.000 » > 
» A de 1.000 » » 
» G 7 H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes. 
4 por 100 amortizabU. 

Serie £ de 25.000 ptas. nominales.. 
> Dde 12.500 » > 
» Cde 5.000 > > 
> Bde 2.500 > > 
» A de 500 » » 

En diferentes seríes 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
> E de 25.000 » » 
» Dde 12.000 > » 
» Cde 5.000 > > 
> Bde 2.500 > » 
> Adt 500 > » 

En diferentes seríes 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » > 
> Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » > 
> Bde 2.500 » » 
> A de 500 > > 

En diier tutes series. 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecarlo de España, 
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Vcions mcu&niQles 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario...... 
Idem del Hispanoamericano,.... 
Idem del Español de Crédito..... 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera , , 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias, 

Ferrocarriles. 
M. a Z. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces M , 
Metropolitano Alfonso XIII , 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata. 
Obligaciones de Ríotinto. 
Bonos Peñarroya. ' 

Día 5. 

70 85 
70 90 
71 10 
71 25 
71 25 
71 25 
71 25 

85 oe 
85 3ú 
85 29 

85*59 

87 00 
87 00 
87 00 

95 25 
95 5G 

94 75 

93 
»75 

93 75 
93 75 
93 75 
93 75 

101 25 
101 25 

84 25 

86 60 
86 50 

90 50 
99 20 

109 80 
577 50 

268 00 
408 00 

48 14 
» 

281 Ou 
284 00 

20U 

218 00 

MONEDA E X T R A N J E R A 
Fraucos 44 j 9 
I™08 !.! í0ü,Q0 
fete™ 0000 

3360 
Liras 33,74 Dollars. 7,45 MÍ? reos o*00 
Escudos '.„',[ o|oO 

Estos datos son facüüados por la 
Casa Soler y Torra, hermanos ban
queros, calle de Alcalá número 32, 

Espectáculos 
CENTRO.—Compañía Enrique Borrás.—A 

las 10,30, Don Juan Tenorio. 

ESPAÑOL.—(Compañía Calvo Muaoz). - A 
las 6.15 y 10,15, Don Juan Tenorio. 

Z A R Z U E L A . r A las6,15,y 10.30, La moza 
de campanillas. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 
LATINA.—A las 6, La romántica. á\ pilluelo 

de París y Daoizy Velarde. -A las 10,15 
¡Es mucho Madrid! y La salvación de Es
paña. 

P RICE.—Catedral de las variedades.—Di
rección Sánchez Rexach.-Grandt s atrac-
cioi.es.—Funciones a las seis y cuarto v 
diez y media. 

L^?^A~;A las 6' La Pena de los viejos.—A 
10,30, La mala ley. 

C0AlI(r0«T^ l a i n 4 ' ¿ a 8 alegres amazonas. —A U s 6,15, y 10,^0, La reina patosa. 

REY Á L F O N S Ü . - t A las 6,30 y 10,30. E l 
convenio de Vergara. 

COMEDIA. ~ A las 10,30, La copa del olvido. 
REINA V I C T J R i A . - A las 10,30, La baya 

dera. J 

INFANTA ISABEL.—A las 6 y 10,30 La 
pimpinela escarlata. ' 

A P O L O . - A las 10, Doña Fr¡ñc¡squit í 

MARTIN.—A las 6,15, La luz de Bengala.-
A las 10,30, El ratón y Los celo* • ^ Ce
les. 

http://cioi.es.%e2%80%94


V I C K B R S , B O M B A N D M A X I M L I M I T E D 
O i d n i tu Londrsi: t2, Viotorii Strett, S. W.—Cont-

Craotoro* de baqaei d« todas oiuei tanto Je guerra como 
neroantei, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers, Maxim, etc.; ametralladoras j mn-
nioionea.—Fábricas qne pos»* «sta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes haral eonstrncoión and Ar* 
uaments 0.* Cid. at Asrrow Ín-Farnes); ftbriea de aceros, 
oañones j blindaje de Scheffíeid (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras j muñí-
«iones de Erith y Crayford; fábrica de oañones de fuego 
rápido y ametraUadorae nontajes 7 proyectiles, de Pía-
oencia (Pliconcia de ias Arma» G.* Btd. Placead»-duipñ»-
ooa-lspafta, fábrica d^oartuchosHetáliooade^Barminghan, 
tábrioa de cañónos de tiro rápido y ametralladoras é t 
iteekoloi (Suscimi' labonUorle 4« eertnolierta de fstem. 

íábríoa en North Kno\, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di-Furness: <3an Paulo», buque de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Boicgnesi», cruceros tipo Koouí», ciase 4e 
S.200 toneladas 7 10.000 caballos, para Gobierno perua
no; «Burík», crucero de primera ciase de 16.000 toneladas 
7 19.700 oaballos, para el Gobierno ruso: «Katori», buque 
de combate de primera mase de 10.950 toneladas 7 16.000 
oabslíos, para el Qobisr^o japonés; «Mikagá», buqu« de 
oombai* de li.200 toneladas y 15.300 asbidlps, para el Go
bierno Japonis: «-libenad», buque de prímam áe 
11.80? tonekdas y 12.500 o^baUos, para el Gobierno chi
leno (compra de por ®l Gobierno inglés). Cambiado de 
tmm** i» luussa t̂iummk*. Vmv %iQtsUmm^ímlém «Ha-

mi» crucero de primen oíase de 11.650 toneladas y 
28 600 caballos; cSenflnel» y «Skhmsoher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.860 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera oíase de 
14 100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.910 toneladas y 18.000 ca
ballos; <Hogue>, crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera úfese de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Atnphitrite)», crucero protegido d^ primera de 11.000 
Soneiadas y 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruídos 
en diches astilisros: «Empress of India» «ttmpress of 
China» 7 «Emnress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos, Además, desde el alto 1878 hasta la leeks se k o 
«gustm^Mo 70 buques de distintas alases. 

• I B A B R A Y C O M P A Ñ I A • 
C O R R 

P R E P A R A C I O N 

C O M P i i E T A 

• 
C o m p a ñ í a d e n a v e g a c i ó n a v a p o r c o n i o s 

s i g u i e n t e s s e r v i c i o s : 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE L A PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla diTectamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

Parai informes en Se villas oficinas de la d i recc ión Sae José , 5, 

y en los puertos, respectivos consignatarios 

• 

• ^ 
» # 4 S 

f o x ID. C i r í a c o E S o j s u s , 3 D . I B l a d - i o Z e t a a o - o r a , 

37" ID- üs^Cartíaa ole Leóia. 
JEFES DEL CUERPO 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
(TODA LA CASA) 

I n t e r n a d o m o d e l o d i r i g i d o p o r D . A N D R E S C H I C L A N A 

PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

ORAN PREMIO OE HONOR v 
exPosicióN UN̂ ERs-AL-oÊauENüsAIRES 1910 

ot M eiRrvO AtroNsoXIll 

l l t l l l l l l H 9 I I I I I I I I 
rot S.A-L« INFANT* ISABE 

i m i m i i i i i ü m i i w m i 

ESC'ÓP'ETA^ ÑAS DE CAZA 

^ TÍRÓ. OÉ PICHÓN 

GUIPUZCOA * ESPAMAl 

Azopardo y 

c O N::SI p - N A C í O N E S 
A D U A N A S - C M B A R Q U E S 

•y-

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, Ib, H-P. 
Arranque alunobrado eléctricos, nueves, bara
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S. A. Forestal. 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos 
y v a r a o s u s a d o s , b a r a t í s i m o s . @ x a n V í a , 1 6 . 

S . A . F o o r a s t a l 

flnctens Qiéirix, £ejMm et O' 
I E L E F L A I V E 8 ¿ C 

L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

á La Ghaíéassiere, SAINT ETiEMNE 
TALLERES{áL« Bleuse-Boroe, pres n'ANZIN 

á Bfegse-Yutz, pres de TMONVIMÍB 

i R I N S E S 1 M L E R E S D E C O U S T R U E C I C i E S M E G A S I C ^ 
Sensppesores de aire fiios y móvües Calderas maitlbiilares 

MAayiNAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
A S H I D R A U L I C A S - T y p o V e v e y - C h a l é a s s i é r e 

1$ MAL ACION E S COMILE1AS DE 
MÍNAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE C A R B O L 

Aparatos de elevación y transporte 
ftvoliendar-Hamos (p^a Cemento y para Yeso) : 

Armadtw»«—la^teARoioo^e completas de Pandiciones y A'tos Hornos 
TSABAJOS HI©RAliJ6IIS-Irii»iaa4ope8"MAQllNAS BERRAMfKlíTAS 

: 0 R I A Y G A L I N D E Z i 
| COIW P K A Y V E N T A t 
& D e a l h a j a s . - R e l o j e s . — M á q u i n a s d e e s e r i b i r . — F o t o g r A H o M . % 

# P i a n o s . — P i a n o l a s . — G r a m ó f o n o s . — B i c i c l e t a s y o b j e t o s d e « 
• & a r t e y f a n t a s í a 

* Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad I 
I CLAVEL, S-MüDRID-lELEFONO, 19-31-ML I 

mmmmmmm mm 
V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L A N T I C O S 

OB 

PiníMos, Izquierdo y C.a, de C á d i z . 
S E R M e i O AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

NFAN^A ISABEL 
BARCELONA,... . . . 
c*mz 

dt 10.10) toneladas (dos kéücM). 
de 7.500 id. 
dt 7.aü0 id. 

E s p e c i a l de p r e p a r a c i ó n p a r a 

e l © Ü E R P O D E C O R R E O S 

Prepareción ¡ara opesícioref a Registros, Judicatura, Abo-
ggdos del Estado, Cuerpos Juríoicos,lsoiarÍ8S,secrétanos 
Judiclaks, Hacitnda, Interventores del Estado, en Ferroca
rriles, Ma stros Nacionales, Correos, Telégrafos, Comer

cio, Policía, tadística, etc. 
E&tudios de la carren de Abogado y los del Bachillerato, 
i agnífico iitejrado :-: Consulüs y correspondí ncia al 
Düector, D. TO^Ab ^ EERATE, Alegado j Jefe aeCorreos. 

número I 

El primero de ««os baques hace tas viajes directos a Montevidee 
j Buenos Aires, y los tres restantes realizan el •tam itlnerarie, coa 
tsc^íss en Santos a ia ida y al regrese. 

taUAaa « • mmmkmma « a t e v e í a t e úimm. 

I 

S E R V I C I O Q l W M S N A f a i 
ijo en ias Paimat, Tenerife, Puerto Rico, S«dlH0dtMuL lilUtni: 
etcalat secundarias del litoral de Cuba y PWMÉO Rieo, Nev GtÉeuys 

y Qaffestoo. , 
Este stnridele prtotlcaa les vtiwnt censes 

MIGUEL M. PINILLQS.... 
CONDE mwKmo. 

.»•«• .t«r 

MARTIN SÉI8WBK. .<-̂,.»<,W.,<̂,WMTT<TE,JŴTLJ „,, 
de 4.506 t o S S S t . 
de&eoo m 
de SMC M | 
deMOt MÍ: 
desyoee VL\ 
deldK» M. 

A g o a d a OB M a d b M ¿ S r . D . O 
PARA INFORMES: Sut coiai|atta«ot.-^Ea Bñrtt iom, Sr. D RÓBH 

Máia&i, Sra. \%ida de Lépz* Qrt*. Eadd 

m*mmm i T o t a á a , 1 4 
• B«Mh y AMM*-—£• VMiMdte, Siet. RMUMM • HIJas^-Bo 
•tásate de la Campalia Sai AguiÉto 

Gomposttioas 
iAmtmu H O L Z A M E L S L T p ) 

Fm&smmM m*bmmwimmu p a s a l a n d o s d a b u q u a s 

F i t i f t a m a » p a r a l a s a J b a a a wmmtkm» y p a a a 
Soiot • esdattot pwplettitot y ü M c m t t i de ia 

E¡t ia avmposAakün m á t aattmoiaaoüia qna eziaifit^Jbrta oaajla por oiusa Qobiaraoa 
y m á t do soiaGioatea ümpmM iinuaiiim y @MH OMMM, 

PA^BNiei AL OQBRE fHKÉ PQMDOi 
NAdOMÉL. paítate OAMKOLWE <pata n i l n n i i y had^wl BOOTOMR. y «ai ato Uval . .^pa «eta i» ^ f t » ! 

Caía 
l i t feiu ihiii ti ttMU>> ^ H U M . UUIlhÁiluIvTj 


